
Expediente: 130/24
Carátula: GALINDO MARIA INES Y OTROS C/ COMUNIDAD INDIGENA CASAS VIEJAS S/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/08/2024 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COMUNIDAD INDIGENA CASAS VIEJAS, -DEMANDADO
20248028964 - DANIELSEN, PABLO-ACTOR
20248028964 - GALINDO, ERNESTO-ACTOR
20248028964 - GALINDO CHENAUT, JAVIER-ACTOR
20248028964 - GALINDO, MARIA INES-ACTOR
20248028964 - GALINDO, MARIANA-ACTOR
20248028964 - DANIELSEN, ENRIQUE FRANCISCO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

ACTUACIONES N°: 130/24

*H3040180000*
H3040180000

AUTOS: GALINDO MARIA INES Y OTROS c/ COMUNIDAD INDIGENA CASAS VIEJAS s/
AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA. EXPTE N°130/24.

Monteros, 22 de agosto de 2024.

1) Por recepcionados las actuaciones remitidas por el Juzgado de Paz de el Mollar: Téngase
Presente.

2) Hágase saber que el proceso de Amparo se tramitará por las normativas de la Ley 7365 (Justicia
de Paz Letrada).

3) Habiéndose concedido el Recurso de Apelación formulado por la parte actora, conforme a la
ampliación del proveído de fecha 13/08/2024, dispongo:

Notifíquese al apelante a expresar agravios por el término de 3 días.

4) Atento a las constancias de autos; Ofíciese a:

- Unidad Fiscal de Delitos contra la Propiedad e Integridad Física de Monteros  a los fines solicitar,
siempre y cuando su estado lo permita la causa D 342613/2024 causa: USURPACIÓN DE
PROPIEDAD; VÍCTIMA: DANIELSEN ENRIQUE FRANCISCO; ACUSADO: A DETERMINAR;

HECHO OCURRIDO: 02/03/2024, sirviendo la presente atenta nota de estilo.

-Juzgado de Sucesiones de la III° Nom.del Centro Judicial Capital a los fines solicitar, siempre y
cuando su estado lo permita la causa. Expte 3406/08 GALINDO CHENAUT, DOLORES MARÍA

Fecha Impresión
08/05/2026 - 04:06:58



ISABEL S/SUCESIÓN. NC

Actuación firmada en fecha 22/08/2024

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


